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ACTA DE LA SESIÓN PARA LA LICITACIÓN DEL SERVICIO DE TAPIZADO DE LOS 
VEHÍCULOS DE LA FLOTA DE LIPASAM. 
 

En Sevilla, a 23 de julio de 2024 
 

Expediente GE. 33/2024 

Título Servicio de tapizado de los vehículos de la flota de LIPASAM 

Hora de inicio 09:00 

Lugar Oficinas Centrales de LIPASAM 

Objeto de la sesión Apertura del Sobre único. Oferta. 

Participan 
 

Javier Gómez Rodríguez 
Equipo de valoración técnica: 

 Zenobia Martin Hernandez-Pinzon 

 José Manuel Martínez Campos. 

 José Antonio Camacho Guerra. 

 Emilio Perucha Ortega. 

Con fecha 2 de julio de 2024 se aprueba el expediente de contratación de referencia, junto con 
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y el Pliego de Condiciones Administrativas 
Particulares.  

El Anuncio de licitación se publicó en la Plataforma de Contratación del Sector Público el día 3 
de julio de 2024, estableciéndose como fecha de finalización del plazo para la presentación de 
las proposiciones el día 17 de julio de 2024 a las 23:59 horas. 

Seguidamente, se constata en la Plataforma de Contratación del Sector Público la presentación 
de documentación por parte de las siguientes licitadoras, dentro del plazo de presentación de 
proposiciones: 

1.- RAFAEL MANUEL ALONSO RODRÍGUEZ 

2.- SEGURA INOXIDABLES DEL SUR, S.L. 

Se procede a la apertura del Sobre único. Oferta constatándose, primeramente, que la 
documentación administrativa presentada es correcta conforme a lo establecido en la cláusula 
13.1 del Anexo I del PCAP.  

Posteriormente, se procede a valorar los criterios de adjudicación ponderables mediante 
fórmulas, siendo las ofertas presentadas por cada una de ellas las siguientes: 

 

 

Precio Ofertado

SEGURA 

INOXIDABLES 

DEL SUR

Precio Ofertado

Rafael Manuel 

Alonso Rodríguez

Precio máx.

Total (Nº interv. tipo x 

Precio ofer.)

SEGURA INOXIDABLES 

DEL SUR

Total (Nº interv. tipo x 

Precio ofer.)

Rafael Manuel Alonso 

Rodríguez

A Tapizado de banqueta completa 20 245,00 € 250,00 € 292,00 € 4.900,00 € 5.000,00 €

B Tapizado de respaldo con reposacabezas. 6 135,00 € 50,00 € 170,00 € 810,00 € 300,00 €

C Tapizado de respaldo sin reposacabezas. 5 125,00 € 40,00 € 149,00 € 625,00 € 200,00 €

D Tapizado asiento. 62 125,00 € 140,00 € 159,00 € 7.750,00 € 8.680,00 €

E Tapizado asiento doble. 15 320,00 € 340,00 € 371,00 € 4.800,00 € 5.100,00 €

108 18.885,00 € 19.280,00 €

90,00 88,16

Nº intervenciones tipo

TOTAL

Plazo
HORAS PROPUESTAS

SEGURA INOXIDABLES DEL SUR

HORAS PROPUESTAS

Rafael Manuel Alonso 

Rodríguez

Recogida 

tapizado y

entrega

47 horas 48 horas

Puntuación 10,00 9,60
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Una vez realizada la valoración de los criterios cuantificados mediante fórmulas, resulta la 

siguiente puntuación y clasificación final de ofertas de las proposiciones admitidas atendiendo a 

los criterios de adjudicación señalados en el pliego: 

  Puntuación 

1º SEGURA INOXIDABLES DEL SUR, S.L. 100,00 

2º RAFAEL MANUEL ALONSO RODRÍGUEZ 97,76 

Resultando la primera clasificada por aplicación de los criterios de adjudicación previstos en el 
apartado 9 del Anexo I del PCAP, se determina como mejor oferta la presentada por SEGURA 
INOXIDABLES DEL SUR, S.L. 

 
**** 
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